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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo a la titular del despacho que en el 
Incidente de Desacato promovido por Darío Antonio Quirós Vélez, identificado 
con la C.C. Nro. 8.415.315, en contra de la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y la Reparación Integral a las Víctimas U.A.R.I.V.-, representada por la 
Directora de Reparaciones Dra. Sandra Viviana Alfaro Yara , Directora de 
Reparaciones, o por quien haga sus veces, se observa que la funcionaria 
encargada de dar cumplimiento a la orden de tutela emitida el 30 de marzo de 
2023, dio respuesta al requerimiento informando al despacho que remitió  al 
accionante, copia de las respuestas emitida previamente y el soporte de remisión 
al correo electrónico saldarriaga_cardona@hotmail.com.  
 
No obstante, el día 11 de octubre de 2023, el accionante se presentó a las 
instalaciones del juzgado informando que no tiene acceso al correo electrónico y  
que no ha recibido correspondencia alguna en su residencia.  
 
Medellín, 12 de octubre de 2023 
 
Mónica María Marín A. 
Escribiente  
 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Incidente de Desacato 

Accionante 
Darío Antonio Quirós Vélez  
Nro. C.C. Nro. 8.415.315  

 

Accionado U.A.R.I.V 

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2023 00315 00 

Decisión Requiere Superior – Paso 2 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en el Incidente de Desacato de la 

referencia, concluye esta operadora judicial que la -U.A.R.I.V.- no ha dado 

cumplimiento a la orden impuesta en la Sentencia de Tutela de 22 de Septiembre 

de 2023 Concretamente en cuanto le ordenó a la U.A.R.I.V. (…) “que  en un término 

de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de que reciba la notificación de esta decisión, 

NOTIFIQUE al accionante en la dirección física y electrónica, todas las respuestas emitidas al 

derecho de petición presentado el día 26 de julio de 2023, bajo radicado 2023_0433573-2 y 

acredite a este Despacho. 

 

En consecuencia, tal como se dispuso en la providencia de 09 de Octubre de 

2023, se realizará requerimiento a la Dra. Patricia Tobón Yagari (Directora 

General de la U.A.R.I.V)  como superior jerárquico de Sandra Viviana Alfaro Yara 

– Directora de Reparaciones de la U.A.R.I.V.,  para que, en tal calidad, si aún no 

lo hubiere hecho, obligue a la responsable a cumplir la orden emitida en la 

providencia de 22 de Septiembre de 2023 e inicie el correspondiente proceso 
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disciplinario; o en su defecto, le exija a la Directora de Reparaciones  de la 

U.A.R.I.V.- allegar a este trámite incidental la prueba que acredite el cumplimiento 

de la orden impartida. Trámite para el cual se le conceden 48 horas calendario. 

 

Notifíquese, 

 

Mábel López León 

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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